
inícíara con el da 1858. Entretanto el protagonista de 

nuestra hi,toria, el general Antonio Rosales, había em

prendido larga peregrinación hasta la capital de la Re

pública llevando su credencial de diputado por Sinaloa, 

y después de concurrir á las juntas previas y preparato

rias del prir¡1er congreso nacional, se reprobó esa creden• 

cial el .2 de octubre de 1857. 

• 

• 

CAPITULO X'.. 

ENEEO A ABEIL. 

éoipe de Estado de COmonfort. Pla1t. de Tacubaya. Pronunciamiento' 
de Mazatlán. ~l gen'el'B.l Yañez ea nómbraáo gobernador y jefe de 11' 
4 ~ Lrnwi. milit~. Ü9n8ideraciones sobre el pronunciamiento. Yañez 
toma posesión del gobierno. Adhesiones al pronunciamiento de Ma
z&tlán. Róaales Prot!est& contra et' pronuiicía.miento, Es nombrado 
jefe polftico de '.Pepie. Una proclama. El cohsejo de gobierno de Si
naloa. Nombramiento de comandantes milit&res. Desórdenes y pro
nunciamiento lle Cos8.lá. Pacificltción del Dislrito. Sinaloa es de
clarado Departamento y ~e organiza polftiea. y jud.ieialmente. Leyes 
importantes. El general Yañez ea llamado a Mexico, entrega el m:m. 
dó al general Eepejo y aaT• de M'i.zatlán. Fin del "'Pllulo, 

Después de tantM luchas, después de tantos sacrifi-

cios, despu&i de tanta sangre derramada en toda la ex

tensión de la República, el caudillo popular de la revos 

luci6n de Ayutla, el heroe de Acapulco, del P~regrino y 

de Puebla, el soldado y estadista afortunado, rompe en 

un momento sus gl01·iosos títulos, se arroja en brazos del' 
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pa.di<lo reaccionario, disuelve el Congreso, deroga lá 
Constitución y de~encadena sobre el pais, con su incali

ficable conducta, la guerra más desastro!la de que tiene 
recnerdo nuestra historia. Parece increíble que en un 
momento de ofnscaci6n se prefiera ~a deshonra al honor 
y el desprecio á la arlmiración pública; parecen increi

hle'I estas ,·acilaciones en un hombre que se había iden
tifica.do con la causa del pueblo; parece increíble, en su

ma, que la bandera de Ayutla haya siclo pi~¿teada de 

e:sta manera por el mismo que la trajo trinnfa.nte desde 
las costas del Pacífico, . hasta desplegarla inmaculada en 

el Palacio Nacional <le México. 
Pero el carácter del gmera.l Comonfort, sus ideas y 

sus sentimientos, no podían harmonizar con los precep

tos radicalmente liberales de la Constitución, y de alli 
reimltó, qne mal aconsejarlo y peor dirijido, vio!ara el 11 

de diciembre de 1857 el sokimne· juramento' que babia 

prestado diez dias antes; que se uniera con eus mismos 
enemigos; que cargara de cadenas á. sus antiguos col11.bo· 

-radore.s, y que destruyera en un i~stante toda la obra 

<le la revolución. Pronto volvió !'lÓbre sus pasoa, perd'ya 

era tarde: re1melto de nuevo á sostener las institu~ones 
liberales, tiene que luéhar_ en las calles mismas de la ca
pital contra lo& reacciGnari~, gue en Tacubaya hablan 
proclamado el plan de religión y fu eros, y abandona.do· 

por unos, desengaña.do de otro• y 'despreciado por todos, 
1 

huye de México perseguido por la ariver!!idad y por el 
recuérdo de · sus errore~, se embarca en Veracruz . para 

extranjeras tierras, y no regresó á la Patria, !lino ha.,ta 
~n los momentos en que estaba amenazada la indepen-

deneia nacional, al servicio de la cual pu~o su ea• 
pada! 

Posesionados los c9nservadores de la capital, nombra, 
ron presidente interino al jefe que p~oclamó el Plan, fk 
Tacubaya, general don Félix Zuloaga, y J mtrez, que ei·a 
el presidente de la Suprema C~rte, y á quien eorrespon~ 
día constitucionalmente la pr_imera. magistratura dé la 
República, logró escaparse para· los Estado; del interior 

. . ' 
orgamzar su gobierno y eonstitnirso en el caudillo de In 
naciente revolución y lln el defensor de la Carta política' 
de 5 de febrero de' l857.' 
• 1 , • 

Naturalmente'todos estoii trastornos tuvieron grai1 re-
sonanc,ia eó lo.s F¡stados, y los jefes militares de caai to• 
doa ellos se pusieron al servicio del _partido clerical. N ue~ 
vos disturbios debfah inici,-rse ep. Si na loa, al ·saberr.e todos 

estos acontecimientos, y Mazatlán: centro ·d~l mili tarisnrb · 
y del contrabando,:debía ser~ la' prim~ra' ci~dal q;ie in
terrumpiera el orden COD!'Jtituciohal, y que secundara el' 

sibi~stro Pla-n <Íe Tacubaya. En efecto, al dia 1 0. de . 
enero de 1858, celebr6_ un~ junta de jefes y ofi~iales et' 
comandante milita'r ,del Estado, géne~al' d~n Pedro Es
pejo, con el fin de discutir fran~mente sobre la actitud' 
. , di 
qne ebía ton1ar la guárnici6ñ de M'azatlán, c~rÍ ·móti~o 
del pl'onuncia~fonto 

I 
del general Zuloaga él 17. de di: 

ciem~re 'anterior, y despúe~ de hacer' m,rito d~ la triste 

ª!f uaei6n de la República., de la desorganizáción del Es_,.· 
tado por haberse disuelto el Congreso y el Tribunal, y 
de qu~ la Constitución expedida. el 5 de febrero hería ' 

l~s .!'lentimientos católicos del pueblo mexicano, la guar-· 
nic16n acordó pronunciarse por .1·eligión, y fue,·os, y pro-
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clamar el P'lan de Mazatlán, cuyas conclusiones estabaB 
concebidas en estos términos: 

Art. 1 o. Se adopta en todas sus partes el plan pro

clamado en Tacubaya el 17 de diciembre último, secun

dado en el mismo din. por las tropas que forman la guar

nición de la capital de la República. 

Art. 2 °. Respetando el voto uoánime y espontáneo, 

de los pueblos todos del Estado, expresado en la libre. 

elección que hicieron del Ex:mo. Sr. general D. José Ma-

1·ía Yafiez, para gobernador ;le dicha demarcación; conti

nuará encargado del mencionado empleo con facultade.'I 

ámpHas y cuantas necesarias 1iean para conservar la paz, 

promover sus adelantos y arreglar los diversos ramos de· 

la administración pública. 

Art. 3 °. Se con<~ce como vice-gobernador del Estado,, 

al Exmo. ir. D. Leonardro Ibarra, para que en los casos 

en que por ausencia, enfermedad ú otra grave circuns

tancia, no pueda encargarse del mando político el Exmo. 

Sr. general D. José Maria Yañez .. 

Art. 4 °. Se reconoce igualmente eomo gen.eral en Je

fe de la 4 P-'l • Línea. militar de la frontera, al expresado 

Exmo. Sr. D. José María Yañez, á fin de que obre con 

omnímodas facultades en caso de una invasión extranje

ra 6 de que se inten~e perturbar el orden y tranquilidad 

pública. Interin se establece definitivamente el gobierno 

que debe regir los destinos de la República con arreglo 

· á los principios que hoy secundamos, tendrá en todos los 
ra,mos esa misma amplitud de facultades. 

Art. 5 °. Hallándose el Ex:mo. Sr. general D. Jos6; 

María Yañez, retirado del mando de 11\s armas por sus. 

l . 

notariail enfermedades, se nombrará una comisi6n del iia• 

no de esta junta para que apruebe esta a.eta, dignándo!e 

admitir y d~sempeñar, si aquellas se lo permiten, el man

do político de este Estado y el militar de la 4 o». Línea. 

de la frontera. 

. Art. 6 °. Se invitará igualmente á las autoridades y 
emplea.dos del Gobierno General, residentes en los Esta• 

dos de Sina.loa., Sonora y Territorio de la Baja Oalifor

nia. Igual excitativa se dirigirá á los cuerpos de guardia 

naciollll.1 que sirvan en dichos Estados y Territorio, así 

tomo á. sus autoridades y empleados respectivos. 

· Como lo prescribía el artículo 5 °. de la acta anterior, 

-el general Espej(') puso una nota al general Y añez el mis-
1no dia 1 °. de enero, y nombró en comisión á los Sres. 

Lic. Antonio M. Vizcayno, G"regorio Moreno; corot1eies 

F. Javier del Castillo Negrete y José M. Flores; y te

nientes coronelP.s Genaro Noris y Juan B. Campo, para 
que la p1:1sieran en mat10s del heroe de Guaymas ·y lle

varan su contestaéión á la junta revolucionaria que es

taba reunida. El general Y añez oontestóJ con esa misma 

fecha, que aunque sus enfermedades lo alejaban de la vi

da activa de la po-lítica-raz6n por la eua.l estaba usan

da de la licencia que le había conceclido el gobierno ge

neral-creía. un deber de patriotismo, por su parte, acep

ta.r la inyitación que había recibido, y con ella los nom

bramientos de gobernador del Estado y de general en 

jefe de la 4,\1'. Linea militar. 

Inútil es decir que todos estos trámites y cortesías 

lueron nada mas para dar un aspecto legal á aquel mo

tín militar, que se hizo por orden del general Yañez, co-

• 
• 
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,rno todo lo que entónces ~e hacía; pu~s mientras él est11v9 
'en Sinaloa, no hubo e~ el Estado más voluntad que lf 
suya, no hubo roa.e, gobernante qne él, ni n1as ley que su~ 

órdenes y dispoc;iciones. Sus antecedente!!, su valor, su 

¡ati:iqtis~o 1 s~ .al~o carácter militar, le hab_ian conquis:
)ado el prestigio y la popularidad de 9~e ~.i~fru~_a_ba_, 
'popularidad y prestigio que, á decir verdad, fueron fu_-
~ . . . 
_nestos para Sinaj.oa. 
1 

EÍ dia 2, la gu·~r?ia naci9nal_, el prefecto y los emplea::

_dos del gobierno ~~l Estado en Mazatlán, con pocas Y 
~honrosísimas e~cepciones-se adhirieron al pronuncia• 
_'miento, y luego q~e hicier9n lo mismo los funcionario~ 
·federale$ el de'neral Yañez asumi6 el mando, pre!tandQ , , V t t , ' 

el jurame~to de es.tilo .~';l ~l Palacio Municipal, á las on· 
0 ce de la maña.na del 5. d~ ~n~.ro. ,(1) 
; No sabemos si el preJtigio a·el geAe.ra,l Y: añez ó el te_
mo~ qu~

1

inspir~ba-, fueron las ~&¡usas por lo cual el '&t,a

:do entero se adhi_ri~ .~.n poc;s di~!! al p,ronunciaroionto d~ 
·Mazatlán: el gobierno instalado en Ctiliacán tuvo la de-

.,, • ; t ' 

:i>ilidad do arrojar_s_e .~.fl,- wano~ d,e l_os militares amotinado~ 

;el día 5 d.e ~ne!º: pretextando l.~ .~iso_lución del ~ongre"' 
ao, que su falta de energía hab_ía precisamei:ite disuelto! 

y la desorganización ;,idministr~tiya que tenía obliga.,, 
ción imprescindible de remedial'. No comentaremos li,, 

·conducta indigna d_el gopierno porque ~H?,i;i.s nue¡,tras cen; 

(1) La circular de la Secretarla de Gobiern,o, d;e 5 '.de _en,ero, d~~ 
que en es" fecha juró el general .Yañez como gobernador; en un decre: 
tto de fecha. 4 a.parece como gobernador, y el puiodieo oficial, "~ In: 
tegiidad Nacional" en su numero 1 se 9 de' enero, dice que el ro1sm,o 
dia 4 hal;,la jurado y tomado p011esion del gobierno. Damos Ja fecha 
del 5, .porque la circula1· hace mayor fé como documento ofic11l.-[lf., 
iielA.] . . ,, 

• 

,aura.'3 serían pálida.. ante la trascendencia de un hecho á 

¡todas luces irregular é impolítico, que pronto fué imita

.do en los distrito11 del Estado, que naturalmente siguen 
los movimientos del centro. El gobierno instalado en Ma

,zatlán quedó definitivamente constituiJo, sin oposición 

dé ningún gé~ero y ejerciendo la,; facultades ornním~da~ 
,con que lo había -investido un motln de cuartel. 

Rosales que, después de haber estado en México, regre
_a6 á occidente, y que en ~5 ~e diciembre de 1857 habfa 
tomado posesi91J. en Tapie de la jefatura política del 7 C? 

_Cantón de Jalisco, protest9 enérgicamente, por medio do 
,la prensa, contra el motín militar de ~azatlán, y exitó 
.á los sinaloensos para gµe sacudieran el yugo que les ha;
_bía. impuesto u~a guarniciQµ inmoral, que anojaba al 

Estado en aras de la reacci9n y q'\1e \e ponía graxos obs-
1táculos para el p.rogt·es~ de l¡¡.s ·ideas liberales, que tar~ 

,de ó temprano tenían que triunfal' en la República ente

ra. Al toma.r ~9s~les pósesi9n qle l!J, jefatura política de 

~epic expidió una proclama, que .va~os á reproducir, ei;i. 
,la. que i.ie puede ver la profesi6n de fé de un demócrata 

y l?s nobles sei:iitil\J'.iei;it<;>~ <)o \lt:l soldado del pueblo. Dice 
p.si: 

1'Conciuda.danos; el jur11,mento que de cumplir fielmen
te mi encargo y de acátar las Leyes fundamentales de la 
República y del Estado, acabo de presta,., no es e_l S¡iu;,.·· 

ple cumplimiento del deber que como funcio~ario m@ 
.asiste: es el voto llincero de mi conciencia política; es 1~ 

rectificación sole.n:u;ie de. los compromisos que por mi~ 
,opinione.~ y los actos de mi breve é insignificante carre
'fP, _pública., me ligan ante mis conciudadanos, es la estre: 
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cha obligación que ante el Supremo Ragulador de la. so• 
ciedad be contrll.ido para velar por la seguridad de vues• 
tro honor y propiedades, de vuestros derechos civiles y 

políticos. 
"La autoridad que ejerzo no interroga vuastra.s creen• 

cias: ellas son un sagrado que respeta y que no lo es da
do coludir: su norma es la Ley, y ella imparte á todos 
igualmente su protección bienhechora; si alguno osa 
transgredirla, la Ley y no yo será quien lo reprima con 

toda la severidad de sus penas. 
"El Supremo Gobierno al honrarme con su inmerecida. 

confianza, no me ha constituido el instrumento de esta 6 
aquella parcialidad: fiel intérprete de los s€intimientos de 
aquél, soy extraño á los · motivos que haya podiclo divi
diros. La Ley es mi programa, y yo os conjuro por lo 
má.'l sagrado de vuestras afecciones é in,ereses, para que 
agrupándoos en rededor de esta santa enseña, olvidéis 
vuestros anhiguo, y funestos ódios; apartad la. vista de 
las causas mezquinas que han convertido el pueblo que 
formara un día una sola familia para quien el dolor y el . 
regocijo eran comunes, en palenq!les de la desconfiaµza, 
de la ira y de profundo3 y Rangrientos rencores: fijad 
vuestra vista en vuestros campos desolados, en vuestra 

paralizada indur.tria, en la inocencia ultrajada por el mis 

feroz bandidaje, que para oprobio nuestro se pone frente 
á frenta de nuestra sociedad y amenaza. desquiciarla. He 

allí un campo que reclama vuestro valor y generosos sen
timientos. Los demanda con no. menos urgencia la públi
ca. tranquilidad alterada desde la capital misma de la Re
pública; genios turbulentos y traidores, enarbolando allí 
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el e3tandarte revolucionario, han atropellado con descaro 

sus más iolemne;, promesas, la fe de sus jura~nentos y su.~ 

primeros y má.'l sagrados debere.'l. 

"El Congreso del E'ltado, correspondiendo con lealtad 

á la confianza de sus comitentes y sostenido por el va
liente y pundonoroso Jefe del Estado, ha respondido con 

~ 

un grito de indignación á los autores de ese criminal 
atentado. ¿Seremos los últimos en tomar parte en eI gran 

acto de justicia nacional que se prepara.? ...... Grandes 
son_ las dificultades que nos rodean, y mayores los esfuer
zos que la patria en peligro impetra de sus buenos hijos: 
Habitantes dal 7 q Canton: yo confío en vuestra ilustra
cion, in vuestro valot· y probado patriotismo, en la íi1ti
ma conciencia qu& teneis de vuestros má~ sacrosantos de
rechos ultrajados, para esperar que secundando eficaz

mente la generos~ conducta de los Poderes del Estado, 
contriibuyais á la grande obra de afianzar nuestras ins
titucion~s y escarmentar con mano fuerte á los qne pitiia
,san conculcarlas.-Tepic, Diciembre 25 de 1857.-Anto
nio Rosoles.11 

Rosales permaneció poco tiempo en su empleo de jefe, 

po)ítico, p0rqua Tepic Sb pr~munció por la reacción casi 
al mismo tiempo que Landa en Guadalajara. (marzo de 
1858)1 y ya cuando se verificó este movimiento, los con
servadores habían nombrado como primera autorídad po
lítica del 7 O. Cantón de Jalisco á don José Landero y 
Cos. 

Volviendo á Mazatlán diremos, que el día nueve del 
mes de E',{lero dwretó el general Y añez la organización 

· de ún consejo de gobierno qne e!!taría compuesto de cinco 



i;1divid~10s propietarios y cinco suplentes, y cuya.<J fun• 

ciones serían: 
I. Formar el reglamento interior de su• sesiones. 
II. Dar Rn dictámen sobre todos l,o:q negocios en· qtre 

sea consultado por el gobierno' del Estado. 
JII. F~rmar á la' mayor posible brevedid un Estatuto' 

Provisional del Estado, 
El consejo debía instalarse · el catoi-cé del propio mes 

de enero, y cú,atro . dias · ah tes fueron nombrados para' 
componerlo, como propietnrioil: don Pomposo Verdugo; 
Lic. don Pedro Sanchez, Lic. don Jesús Bringas, don Jo
sé María I~ibarren y d~n' Juan Vasabilvazo, y como au-· 
plentes: Lrc. · don Francisco Mal campo, don José· MkrI~' 
Zeva:la: Lié. <fon :Miguel Coraza; ·Lic. F;anciscó '&inani~. 
llos y Lic. don Eustaquio B~telna. · (_1); · 

El 14 qued6°' im,talado el cóiu,ejo de gobierno, segqn · 
• consta en La Íntegricl'ai Nacional, bajo la ptasid.encia' 
del Lic. don José M~ría Iribarren, y f úhgí~nd~ como se-_ 
eretario el Lic. don Miguel Ca.raza.· D~sde ]~ego se·ocfüp6~ 
dicho consejo en formar el ptoyecto de Estatuto provi
sional y en dictaminar sobre los asuntos ·q-/ie el gobierno· 
le pasó en consulta, cómo lo p;evenfa ei' decreto ·que lo 

había creado. 
El creneral Yañez, con el objeto 'dé.asegurar la marcha' o . . 

pacífica de su gobierno, envió 'á los distritos, con el caráe~-
ter db aut_oridades civUes yºmilitares, á personas que le : 
inspiraban entera confianza . .A Culiacán mand6 á su ller- · 

, [1) · El Lic. Buelna al contestar al general Yailez le 1D&Difeató c¡ueuo . 
~})taba el nombramiento porque no queria aervir á la rtacción;·
(N. del-A.) 

ma.no el general don Le6n Yañez, y nombr6 como secre
tario de la comandancia al teniente coronel Ignacio Mar
tj4.ez Valenzuela; p.a.ra Cosalá fué nombrado el teniente 
eoi:onel don Francisco Couto, y para el Fuerte al co
man,d&nte don_ Fra.ncisco Renero. Las autoridades judi• 
ciale$, es~blecid:as en Culiacán; se instalaron poco des• 
pués_ el} Mazatláo, quedando de hecho allí la capital del 
Eslia<lo, siQ. quo ley alguna-al menos nosotros no la co
nocemos-hubiera decretado ese cambio, que fué fu-
1\e~to pal·a el gobierno y más funesto aun para Culia,
cá~ 

Las ~edida.~ del general Yañez no fueron del todo efi• 
éa~~ para mantener la tranquilidad pública, pues en el 
miner11l d~osalt qi;te desde hacía tiempo venía siendo 
un foco. de. disco~dia,'I, hubo un nuevo motín el 20 de fe. 

br~ro, que {ué sofocado poi: el capitán don Francisco Bo
i'unda. En el pa,r~j3 qu.e éste dió al comandante militar 
d_e Cosw,á,.__ Stl expresa.ha así: '·Habiep.do recibido en la 
ll,l.J1,d1¡ug~~11¡ del día 20 d.el corriente la noticia violenta. 
<l.el ,pronur;1.ciamiento de la guarnición de este mineral 
junta;nente co,e. la prfaión que ettSto~iaban y á nias ha
b~r sido vd, reducido á prisión y • los demas jefes, y en 
segµiwi, el a.vi.so urge,ntísimo de quo esta población se 
hallab~ amenazada de sa.qqeo y destrucción por los f0 • 

rag\dOS que capjtanel).bq.n el motín, entre los que figura.i 
hl¡.µ_ en. print~r lugar D. Juan Francisco Garay, D. Angal 
Mf ~M, Antonio Rendón, J e!IÚS Salazat y los que 
á. estos individuos acompañaron eQ el asalto de Gua:la

Jupe de los Reyes y ~esinatos perpetrado~ en aquel mi
n,eral el 5 de noviembre del año próximo pasado, y ha-
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biendo podido aumentar mi fuerza hasta el número de 

45 hombres regularmente armados con armas de fuego, y 

treinta y tantos con arma blanca, emprendí mi marcha 

violenta en la tarde del dia •siguiente. Al acercarme !Í 

este mineral, reci·bí el aviso de que estaba el enemigo 

esperándome prevenido, dividí mi fuerza en tres seccio

nes, tomando yo el mande> del centro, encll.rgaudo al te

niente D. Rafael Chacón de la derecha, y al comandante 

del resguardo de cauda.les ele Guadalupe, teniente D. ~n

drés Vil.laseñor, de- la izquieL·da; atacando en seguida, lo

gré batir al enemigo que hacía tenaz ·resistencia, apode, 

níndome del cuartil y demas puntos dominantss. 

"Por parbe del enemigo, que se dispersó, encontré 

al sargento Tiburcio Campa, muerto; indic.io los ras

tros de sangre varios herido.:¡, De n110strn parte no tene

mos que lamentar muerte ningLma, saliendo heridos úni

camente cuatro hombres de los auxiliares.>' 

Es necesario, ampliar en cuanto sea posible, los datos 

que proporciona en su parte el capitán Borunda, ya que 

los sucesos de Cosahí. fueron comentados apasionadamen

te por los p~riódicos de la capital de la República-, como 

El Siglo XIX y France et Mexique. Después de 'los 

acontecimiento.'l de- noviembre, á que hemos hecho refe

rencia en el capitulo anterior, los complicados en ellos, 

presos en la cárcel pública de Cosalá., sedujeron 3 la guar

dia que los custodiaba y pusieron en libertad á todos los· 

que en dicha cá1·cel estaban procesados por diversos de

litos. Garay, Salcido y Antoni~ Rend6n, á la cabeza de 

los presidarios~ se dirigieron al cuirtel y sorp~endieroh 

t la guardia¡ compuegta de treinta hombres del batallón 

{1e carabinel'os. Acto conbínuo, pusiel'on presos al ca.pHíín 
q-ue mandaba la sección sorprendida, al comandante mi

litar del Distrito y á un capitán del 6 °. cnerpo qt~e 

casuahnenw se encontraba en el mineral. 

Dueños del parque y armamentos, redujeron iguaÍ· 

mente á prisión al prefecto, al alcalde 1 °. que había 

principiado á instruirles flU causa, af' juez de 1 P>. ins

tancia y á ttn particular. A continuación levantaron una 

acta incoherente y ridícula, secundando el Plan de Ta
cubaya y reconociendo al general Yañez como goberna

doL' del Departamento. Gal'ay <lió á sus compañeros de · 

presidio y 6. los soldados sublevados el nombre de 11ec

ción, y se declaró por sí y ante sí coro1wl• ele la see-
ci6n. · 

El 22 de febrero llegaron !\ conocimiento del O'eneral o 

' Y añez los escándalos de Cosalá, é inmediatamente OL·de-

nó que el comandante general del &ta<lo fuera en per

sona, con una sección de caballeria é infantet·ia á redu-
' 

oir al orden tí. los rebeldes; pero cuando el referido co-

mandante general llegó á Co~allÍ., se había restableéido 

· la tranquilidad pública, com.o qneda indicado en el parte 
del capitán Borunda. 

Informado posteriorinente el general Yaiiez de que 

los revoltosos se habían organizado <la n~evo en las fron

teras de Sinaloa y Durango, cou ~l objeto de dar nn 

golpe sobre el mineral de Guadalupe de los R.eyes,orden6 

al comandante general 1el Estado, {lile planteara de un11. 

manera enérgica 'y decisi v~ sus operaciones, para el ester

minio de una plaga que se había constituido en el azote 
de los pueblos inclefen:;os. 
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Perseguidos sin descanso en el Con.coyole, se dirigie

ron en número de treinta _para el punto <le Ajoya,, Dis

trito de San Ignacio, y pasaron por el Tominil, donde 
sus pocosi habitantes las presentaron vigorosa resistencia, 
re"!listencia que fué del todo inútil, pues a.\ fín triunf6 la 
fuerza. bruta, siguiendo á _este triunfo los robo11 y el /Ja

queo. 
~n Ajoya intimaron reqdición á los indfg-enas y los 

invitaron para que engrosaran sus filas; pero esa invita- · 
ción fué despreciada, y entonces los revoltoso., pasaron n 

San Juan, en el misreo Distrito de Sa.n Ignacio,en donde 

intentaron proveerse de recut-sos; pero habiendo sabido 
el teniente ooron9l Mora C!le movimiento, los sorl'rendió 
y los batió, persiguiéndolos en su fuga desordenada. Pos
teriormente los revoltoso~ se d,irigieron á Durango y des
pués se tuvo noticia de que se habían disuelto con lo 
cual volvió el Esta.do á recobrar la tranquilidad pública. 

El gobierno reaccion~rio establecido en México princi
pió á organizar la República en la forma centralista que 

tenía en la época de Santa Anna, y el 12 de abril pu
blicó el general Yañez an Mazatlán la circular del mi- · 

nistro de Gobernación, en virtud de la cual los .a{ltiguos 
EstadtJs serian en lo sucesivo Depa,rtam.entos, sujetos ab
f!Olutamente al gobierno federal. El 20 del miamo abril 
el gobierno de Sinaloa decretó la organización judicial y 
poli ti ca del ·Departamento en esta forma: 

"El Departamento de Sinalo~.se clivicle en los cuatro 
partidos judiciales siguientes: 

"l C! Ma.za.tlán, que comprenderá los del Rosario y Con
cordia. 
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"2 Cl Culiacán, compuesto del de su nombre y los de 
Badira:guato y Mocorito. 

"3 C! Co_salá, Cólllpuesto del de su nombre y Sah Igna
cio. 

"4 '? El Fuerte con los dé Si11a.loa y Chois.,, 

Idéntica era la división política del Departa\hentd; en 
cada distrito- debía habér un prefecto y en las cabeceras 

un sub-prefecto, que dependía en lo absoluto de aquel. 
El dia 21 de abril el general Yañez publiéó uh reglamen
to que señalaba á estos fut1cionarios todM sus atríbucio
nes¡ y e-1 23 la Ley di adrnin:ísfraci6n de J™ticid pa1·a 
el Departa,mento de 8inaloa. , 

Llamado el general Yañe~ á la capital de la República 
por el gobierno reaccionario de Zuloaga, entl-egó el man

do político y militar del Departamento el 21' de abril al 
general don Pedro Espejo, quién en ~se mismo día prestó 
el juramento de estilo. El diá 28 ea.lió Y 11iiez para. el irt
terior¡ Y. al hablar de 11u viaje se expresaoa así el periótli
co oficial Lá Integridad Nacional: 

"El Excmo. Sr. general Yañ.éz fu~ conocido eh Sinalóa 
á fines del año de 53 en que \llno nombrado gobei-nador 

Y comandante general. Dos meses duró su corto gobierno 
de aquella época y en tan bréve período püdo griinjearse 
el aprecio y respeto que en todas partes te han I\Compll

ñado¡ en tétminos que, aun eü iiguélla ádfüinistraéi6rl 

tan enemiga y reéelosa del dere~ho de' peticion, este vi:i
cindario elevó una sentida y enérgicá represéntaciorl ál 
presidente de la República pidiendo }a eo'nservaciórl efe 
tan digno general en él gobietno de Sinatda. 

''Ppsteriormente encargad~ del nlimdo milibá.r de IM 
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foerza!l de Occidente, en la época aciaga de anarquía que 

acababa de pasai·, su sola presencia fué bastante en Sina

loa para restablecer el respeto á las garantías individua

les y para afianzar la conse_rvacion <le! órden y sociego 

público, calma~do al mismo tiémpo mil elementos de des

contento que amenazaban estender en estos pueblos el 
incendio que h; devorado casi ·toda la República. · 

"Moderado por carftcter y exento de todo espíritu de 

partidq, deploranJo ln.s exageraciones y violencias con 

que atormentaron al país los último~ pretendidos defen

so1·es de la libertad, el -general Yaiíez hizo valerosa

mente el sacrificio de sus convicciones á la necesidad de 

conservar la paz en ~stos Departamentos, temiendo que 

el · menor trastorno en el órden público proporcionat·a. 

nuevas armaj• de agresion á los tenaces enemigos de la 

inte()'ridad del territorio nacional, en las fronteras ~uya o 

defensa estaba c-onfiada á SLl lealtad. A este sagr.ado ób-

j~to continúo consagrando todM sus desvelos eu el ú~timo 
período de su mando, cuaudo al -encargar$e del gobierno 

de Sinaloa para el que filé nombrac\o por Ql voto_ unáni- _ 

me todos sus distritos, adoptó el plan salvador de Tacu• 

baya,. 

"Esta vez como sic1~1pre, el general Yañez .ha dado 

nuevas pruebas de sus grandes prendas personales y de 

su raro acierto en el ejerpicio de l¡1 autmidad. Dooo.do de 

un carncter eminéntemente conciliadoi·, al müimo·tiempo 

que de la mas bien templada ~nf.lrgia, i!!accesible á las 

pasiones y rencillas g.e bande-,.,ía, lo ~amos visto gobernar 

acompañado lealmente por hombres de las creencias más 

opuestas, con. !~ calma y, regularidad que solo es p9sible 
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en los tiempos normales: lo hemos visto organizar la ad. 

ministracion del Depsrtamento en todos sus ram@s, ocu

pando en los puestós públicos á. todos los hombt·es de al

gun médto, sin distincion de color político: y todo e.~to 

sín estrépito, sin estruQndo, s_in que nadie haya snfrido 

una destitucion, ain que nadie haya experimentado ttn 

disgusto. El general Yañez se ha refüa<lo del Departa .. 

manto con la dulce satisfaccion dé que su mando no ha 
costado una sola lágrima y de que' lleva consigo la ben .. 
<licion de todos los sinaloenses. 

''Así lo acreditaron las demostraciones de este vecinda

rio el dia de fü salida de. este puerto. Numeroso concurso 

acudió á todas las plazas y calles que debía atravesar su 

carruaje, prodigándole vitores hasta que se perdió de' 

vÍi;ta la comitiva que siguió acompañándole fuera de es
ta poblacion. 

"La. guarnicion tambien hizo sinceras demostraciones 

de respeto y ªRrecio que profesa á tan distinguido gene

ra!. T'odos los cuerpos de la pla·~a acudieron á formar en 

diversos puntos de su tránsito, para obtener así la honra 

de recibir su despedida y acreditarle su afecto hasta en 
los últimos momentos. 

·'El cañon anunci6 á todos que· se· ausentaba ya, el Pº" 

dero.:10 defensor de la. integridad del territorio nacional, 


